
CAPÍTULO XVI 

DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 

 

Artículo 73. La Tesorería Municipal dependerá directamente de la Presidenta o Presidente 

Municipal y tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Recaudar los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y demás contribuciones 

municipales, así como las participaciones federal y estatal y los ingresos extraordinarios que 

se establecen a favor del municipio; 

II. Elaborar el proyecto de Ley de Ingresos de cada ejercicio fiscal y someterlo a consideración 

del Ayuntamiento; 

III. Elaborar el Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal y someterlo a consideración del 

Ayuntamiento; 

IV. Cumplir y hacer cumplir los convenios de coordinación fiscal que signe el Ayuntamiento; 

V. Ejercer el Presupuesto de Egresos, llevar la contabilidad general, el control del ejercicio 

presupuestal y efectuar los pagos de acuerdo a los programas y presupuestos aprobados; 

VI. Ejecutar los programas que le corresponden, vinculados con el Plan Municipal de Desarrollo; 

VII. Elaborar un tabulador de sueldos y salarios de conformidad a las fuentes de ingreso y 

capacidad de la hacienda municipal, el cual deberá ser aprobado por el Cabildo; y, 

VIII. Las demás que establecen esta Ley, el Bando de Gobierno Municipal, los reglamentos 

municipales y las demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 74. La Tesorera o Tesorero Municipal será el responsable directo de la administración de la 

hacienda municipal, será nombrado por los integrantes del Ayuntamiento por mayoría absoluta de 

votos a propuesta de la Presidenta o Presidente Municipal, en la primera sesión ordinaria posterior 

a la toma de posesión del Ayuntamiento entrante, solo podrá ser removida o removido por causa 

grave calificada como tal por la mayoría de los integrantes del Cabildo. 

 

Artículo 75. La Tesorera o Tesorero del Ayuntamiento deberá cumplir con los siguientes 

Requisitos: 

I. Ser ciudadana o ciudadano michoacano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II. Ser profesionista en las áreas contables, jurídicas, económicas o administrativas o, tener 

experiencia en alguna de ellas de cuando menos dos años; 

III. No haber sido condenado por delito doloso; 

IV. No ser cónyuge o concubinario, pariente consanguíneo en línea recta sin limitación de grado o 

colateral hasta el segundo grado, o por afinidad dentro del segundo grado, de la Presidenta o 

Presidente Municipal, Regidoras o Regidores, Síndica o Síndico correspondientes; y, 

V. Otorgar la fianza establecida por la ley para garantizar el correcto desempeño de su 

responsabilidad. 

 

Artículo 76. Además de las atribuciones de la dependencia a su cargo, la Tesorera o Tesorero 

Municipal, tendrá las siguientes facultades y deberes: 



 

I. Acordar directamente con la Presidenta o Presidente Municipal; 

II. Conducir la política fiscal del Ayuntamiento, previo acuerdo de la Presidenta o Presidente 

Municipal; 

III. Proponer al Ayuntamiento, con apego a las disposiciones aplicables, las medidas necesarias 

y convenientes para incrementar los ingresos y racionalizar los gastos municipales; 

IV. Conducir y vigilar el funcionamiento de un sistema de información y orientación fiscal para 

los causantes municipales; 

V. Someter, previo acuerdo de la Presidenta o Presidente Municipal, a la aprobación del 

Ayuntamiento, la glosa de las cuentas públicas del municipio; la cuenta pública anual; los 

estados financieros trimestrales de la administración municipal; el programa financiero de 

la deuda pública y los mecanismos para administrarla; 

VI. Llevar a cabo el procedimiento económico-coactivo que determinen las disposiciones 

legales y aplicar las multas y sanciones que correspondan; 

VII. Supervisar y controlar el funcionamiento de las oficinas de recaudación municipales; y, 

VIII. Las demás que establecen esta Ley, los reglamentos municipales y las demás disposiciones 

aplicables. 


